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Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5283 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifican los anexos IV, V, VI y VII de la Orden de 24 de abril de 2002, de
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las normas técnicas de
producción integrada en el cultivo de frutales de hueso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el informe emitido por el Servicio de Protección y Sanidad Vegetal de esta Dirección General, en donde se
ponen de manifiesto los cambios sufridos en la situación fitosanitaria del cultivo de frutales de hueso, desde que en el
año 2002 por medio de la Orden de 24 de abril de 2002 fue modificada por primera vez la Orden de 24 de junio de
1998, por la que se regulaban las normas de producción integrada en el cultivo de frutales de hueso.

Como durante el tiempo transcurrido desde la última actualización han evolucionado los parásitos que afectan al
cultivo, se han retirado productos, desautorizado o aumentado algunos usos particulares y aparecido en el mercado
nuevas materias activas eficaces contra las plagas y enfermedades del cultivo susceptibles de ser aplicadas en el
contexto de la producción integrada, resulta imprescindible actualizar los Anexos IV, V, VI y VII de la Orden de 24 de abril
de 2002, a fin de introducir los cambios habidos y adaptar la lista de materias activas y las recomendaciones de actua-
ción a las condiciones actuales.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, he tenido a bien

Resolver

Primero.- Quedan modificados los Anexos IV, V, VI y VII de la Orden de 24 de abril de 2002, apareciendo refleja-
das en los mismos las condiciones que deben ser aplicadas en el control fitosanitario de las plagas y enfermedades
en el cultivo de frutales de hueso bajo normas de producción integrada.

Segundo.- Se ordena la publicación íntegra, junto con la presente Resolución, de los Anexos IV, V, VI y VII modificados.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia a 21 de abril de 2004.—El Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria, Án-
gel García Lidón.
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5284 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifican los anexos III y IV de la Orden de 24 de abril de 2002, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las Normas Técnicas de Producción
Integrada en el cultivo de almendro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el informe emitido por el Servicio de Protección y Sanidad Vegetal de esta Dirección General, en donde se
ponen de manifiesto los cambios sufridos en la situación fitosanitaria del cultivo de almendro, desde que en el año
2002 por medio de la Orden de 24 de abril de 2002 fue modificada por primera vez la Orden de 24 de junio de 1998,
por la que se regulaban las normas de producción integrada en el cultivo de almendro.

Como durante el tiempo transcurrido desde la última actualización han evolucionado los parásitos que afectan al
cultivo, se han retirado productos, desautorizado o aumentado algunos usos particulares y aparecido en el mercado
nuevas materias activas eficaces contra las plagas y enfermedades del cultivo susceptibles de ser aplicadas en el
contexto de la producción integrada, resulta imprescindible actualizar los Anexos III y IV de la Orden de 24 de abril de
2002, a fin de introducir los cambios habidos y adaptar la lista de materias activas y las recomendaciones de actuación
a las condiciones actuales.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, he tenido a bien

Resolver

Primero.- Quedan modificados los Anexos III y IV de la Orden de 24 de abril de 2002, apareciendo reflejadas en
los mismos las condiciones que deben ser aplicadas en el control fitosanitario de las plagas y enfermedades en el
cultivo de almendro bajo normas de producción integrada.

Segundo.- Se ordena la publicación íntegra, junto con la presente Resolución, de los Anexos III y IV modificados.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia, a 21 de abril de 2004.—El Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria, Án-
gel García Lidón.


